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INTRODUCCIÓN. 

A partir del establecimiento del trabajo por Comisiones del Consejo del Instituto de 

Transparencia e Información Pública de Jalisco, aprobado el pasado cuatro de 

agosto de 2008, la Comisión de Capacitación, Vinculación y Difusión,  a mi 

cargo ha llevado a cabo diversos acercamientos con los sujetos obligados, 

cúpulas empresariales, alumnos de nivel de preparatoria y secundaría, así como 

con la sociedad civil, con el objeto de capacitar y sensibilizar a todos sobre la 

importancia que tiene el tema de la Transparencia y el Derecho de Acceso a la 

Información Pública, lo cual se ha venido realizando mediante la participación en 

eventos y la impartición de conferencias. 

 

El Instituto de Transparencia e Información Pública de Jalisco, tiene como misión 

promover la cultura de la transparencia y garantizar el derecho de acceso a la 

información pública en el Estado de Jalisco, razón por la cual se pretende 

capacitar al mayor número de integrantes de la sociedad, a través de las sesiones 

de orientación y asesorías que se han llevado a cabo por conducto de la Comisión 

de Capacitación, Vinculación y Difusión, con apoyo de la Dirección Jurídica a 

través del área de Capacitación, así como de la Dirección de Vinculación y 

Estudios, por conducto del área de vinculación, sobre el derecho de información, 

para que de esta forma los ciudadanos exijan a los sujetos obligados el 

cumplimiento de la Ley de Transparencia y el Derecho de Acceso a la Información 

Pública, llevando a cabo la promoción y difusión entre los ciudadanos a efecto de 

ser más participativos en la toma de decisiones de nuestros gobernantes. Dentro 

de este contexto, destacan obligaciones específicas, como la vigilancia del 

cumplimiento de la ley de transparencia, así como el conocimiento y resolución de 

los recursos de revisión.  
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1. Capacitación 

 

1.1. Cúpula Empresarial  

La transparencia en el ámbito empresarial es 

un instrumento que permite robustecer la 

estabilidad y el desarrollo económico. Las 

economías se vuelven más eficientes cuando 

se difunde amplia y oportunamente 

información relevante para la toma de 

decisiones. La opacidad informativa acarrea grandes costos: menor producción, 

competitividad empresarial, inequitativa distribución de los beneficios y diversos 

riesgos económicos. Los economistas han señalado que las crisis financieras son 

menos probables cuando predomina la transparencia informativa tanto en el 

ámbito gubernamental como en el sector empresarial. El día 06 seis de octubre de 

dos mil nueve, se celebró una reunión con el Consejo de la Cámara Regional de la 

Industria de la Transformación (CAREINTRA), la cual dio como resultado, para 

beneplácito de un servidor observar el compromiso y verdadero interés que tienen 

con la transparencia los empresarios que integran dicha Cámara Regional y con 

los cuales próximamente el Instituto de Transparencia e Información Pública de 

Jalisco, llevará a cabo la firma de un convenio de colaboración, cabe mencionar 

que de igual manera nos dirigiremos a otras Cámaras empresariales, para resaltar 

a sus integrantes la importancia que tiene la transparencia y el  derecho de acceso 

a la información pública en el Estado. 
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1.2. Capacitación alumnos de preparatoria 

 

En la trigésima quinta sesión ordinaria del Consejo 

realizada el día martes 06 seis de octubre del 2009, se 

informó sobre la meta a cumplir antes de finalizar el 

año 2009, ésta fue de lograr capacitar el 3.% de la 

población estudiantil de la Universidad de Guadalajara en nivel preparatorias, eso 

equivale a 1935 alumnos de un universo de 64,500 se logró el 70.38% en la meta 

con 1,360 alumnos que asistieron a las 

pláticas.  

 

No tiene rigor científico en cuanto a 

metodología, lo que se buscaba es rescatar de 

manera sencilla la percepción de los alumnos 

de preparatoria, motivo por el cual se 

plantearon las siguientes preguntas:  

 

·  ¿Has oído del Instituto de Transparencia e Información Pública de Jalisco? 

·   ¿Sabes que tienes derecho a solicitar y conocer  la información que tiene 

el gobierno? 

·  ¿Alguna vez tú o alguno de tus familiares ha realizado una solicitud de 

información al gobierno? 

·   Cuando escucha la palabra TRANSPARENCIA, ¿qué es lo primero que 

viene a su mente?  

 

Y aspectos sociodemográficos, género, edad y escuela.  

Dicho muestreo tenía como principal objetivo medir el grado de conocimiento de 

los alumnos de preparatoria sobre el ITEI, dichas encuestas fueron aplicadas los 

días 13, 14, 15, 16 de octubre, 17 de noviembre, 09 y 12 de diciembre del 2009, 

con los alumnos presentes a las pláticas.  
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Donde arrojó los siguientes resultados:  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
De alumnos de preparatoria a los cuales se les aplicó la muestra. No han 

escuchado hablar del ITEI el 49% lo cual nos refleja que todavía tenemos áreas de 

oportunidad para reforzar la difusión del derecho de acceso a la información. 

 

 

¿Has oído hablar del ITEI? Femenino Masculino 
Total 
general 

No 53.59% 43.50% 49.28% 
Sí 46.41% 56.50% 50.72% 
Total general 100.00% 100.00% 100.00% 

 
 
 
El promedio general de edad oscila en los 17 años de edad, por lo tanto nuestro 

público se concentraba en 5º y 6º semestres principalmente.  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

¿Has oído hablar del ITEI? Total 
No 49.28% 
Sí 50.72% 
Total general 100.00% 

Género Total 
Femenino 17.13 
Masculino 17.61 
Total general 17.33 
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Tenemos un comparativo con las preparatorias en la ZMG y Regionales. Nos 

índica que es menor el conocimiento al interior del estado con una diferencia de 

trece puntos porcentuales.   

 

 

 

¿Has oído 
hablar del 
ITEI?     

Región       No       Sí 
Total     

general 
Regional 59.18% 40.82% 100.00% 
ZMG 46.20% 53.80% 100.00% 
Total general 49.28% 50.72% 100.00% 

 
 

 

Entre los estudiantes que NO han escuchado hablar del ITEI sólo el 2.45% ha 

realizado una solicitud de información. Mientras que entre los que SÍ han 

escuchado sobre el ITEI ese porcentaje es menor (2.38%). En cualquier caso, sólo 

el 2.42% de los estudiantes ha realizado una solicitud de información. 

 

 

¿Has 
oído 
hablar 
del ITEI?     

¿Alguna vez tú o alguno de tus familiares una 
solicitud al gobierno?  No  

Total 
general 

Familiar 16.67% 13.81% 15.22% 
No 80.88% 83.81% 82.37% 
Yo 2.45% 2.38% 2.42% 
Total general 100.00% 100.00% 100.00% 
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Otro aspecto importante a destacar es la respuesta que dieron por género a la 

pregunta de qué viene a tu mente cuando escuchas transparencia. Para las 

mujeres en primer término, lo relaciona con honestidad al igual que los hombres, 

pero el término de corrupción tiene una gran importancia.  

 
Cuando escuchas la palabra 
TRANSPARENCIA ¿Qué es lo 
primero que viene a su 
mente?   

           
Femenino Masculino 

Total 
general 

Corrupción 3.38% 15.82% 8.70% 
Gobierno 4.22% 1.69% 3.14% 
Honestidad 60.34% 44.63% 53.62% 
Honradez 6.33% 4.52% 5.56% 
ITEI 7.17% 8.47% 7.73% 
Legalidad 10.13% 16.95% 13.04% 
Sinceridad 6.75% 5.08% 6.04% 
Veracidad 1.69% 2.82% 2.17% 
Total general 100.00% 100.00% 100.00% 

 

*Estadística elaborada por GMF/YMT 

 

Como conclusión podemos apuntar que los 

alumnos a nivel preparatoria aún no se sienten 

vinculados de manera estrecha con los asuntos 

relativos al derecho de acceso a la información y 

eso se debe principalmente a dos factores, el 

primero que con su corta edad creen que no 

pueden o deben incidir en la toma de decisiones o en los asuntos de interés 

público y la segunda es que existe una sensación colectiva de que todos los 

servidores públicos son corruptos y que de nada serviría adoptar una actitud de 

vigilancia “si siempre es lo mismo”.  

 

Por lo tanto tenemos un gran reto como institución, de entrada es preocupante que 

a cuatro años de la existencia del ITEI tan sólo poco más del cincuenta por ciento 

de los alumnos de preparatoria ha escuchado de nosotros, por lo tanto propongo 

una revisión minuciosa de las actividades que se están desarrollando, que nos 

preguntemos si tenemos el rumbo correcto o si es necesario tomar otras medidas, 
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en beneficio de la promoción del derecho de acceso a la información, buscando 

una vinculación con todos los sectores de la sociedad donde el objetivo primordial 

sea llegar a más Jaliscienses, la situación económica del ITEI no es  la mejor, pero 

debemos actuar y que eso no sea limitante, si esperamos tener las mejores 

condiciones y los mejores escenarios, por lo cual sería contraproducente si 

asumimos una actitud pasiva a los hechos, si solo nos conformamos con ser 

espectadores y olvidamos el gran compromiso que adquirimos al formar parte de 

este noble instituto, por lo anterior sin lugar a dudas dejaremos mucho que desear 

de nuestro desempeño, razón por la cual tenemos que buscar estrategias, innovar, 

ser creativos en las  condiciones que nos encontremos. 

 

Una forma de fomentar la transparencia en las escuelas es buscar un 

acercamiento con la Secretaría de Educación tanto en el ámbito federal como  

estatal, lo anterior a efecto de promover que se imparta en el plan de estudios una 

materia o se agregue un modulo en alguna de las asignaturas que ya se imparten 

como parte de la formación cívica, aprovechando así la estructura educativa ya 

existente, teniendo relación con el tema de la transparencia y acceso a la 

información y de esa manera se pueda difundir en las aulas promoviendo la 

cultura de la información en la comunidad estudiantil, docente, administrativa y en 

los padres de familia, como parte de la formación cívica del alumnado, donde el 

papel del ITEI consistiría en capacitar al profesorado para la implementación de 

este tema, multiplicando así los alcances y beneficios de esta capacitación1.       

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Además esta es una obligación del Instituto establecida en el artículo 52 de la Ley de Transparencia e Información Pública 
del Estado de Jalisco 
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1.3. Capacitación a la Ciudadanía 

 

Una de las acciones que se están llevando a 

cabo, por conducto de la Comisión de 

Capacitación, Vinculación y Difusión,  es la 

capacitar al mayor número de integrantes de la 

sociedad, a través de las sesiones de 

orientación y asesorías que se imparten en 

conjunto con el área de capacitación del Instituto de Transparencia e Información 

Pública de Jalisco, sobre la promoción y cultura de la transparencia, para que de 

esta forma los ciudadanos exijan a los sujetos obligados el cumplimiento de la Ley 

de Transparencia y el derecho de acceso a la información Pública.  

 

Si bien el ITEI es el órgano garante en la materia, no es solamente de este de 

quien depende la transparencia, la rendición de cuentas y el acceso a la 

información; sino que estos tres aspectos corresponden en forma conjunta a los 

sujetos obligados y a la sociedad al ser obligación de los primeros, y derecho de 

los segundos. El ITEI es un instrumento que debe coadyuvar a que los sujetos 

obligados cumplan con las exigencias que la ley les impone al tiempo que difunde 

el derecho de toda persona a conocer la información pública y a pedir cuentas a 

sus gobernantes. 

 

Bajo esta visión el ITEI debe de apostar a la vinculación con los sujetos obligados 

ya que el trabajo del Instituto tendría que orientarse a capacitar a los sujetos 

obligados sobre sus deberes en la materia pero también facilitándoles 

herramientas de trabajo, experiencias exitosas de buenas prácticas y generando 

redes de colaboración que al final de cuentas eficienten el trabajo tanto de los 

sujetos obligados como del propio Instituto; pero que ante todo, tengan un impacto 

que beneficie al solicitante. 
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Por lo anterior, resulta necesario mencionar que 

en este momento existen ciudadanos interesados 

en mejorar las condiciones de vida de su entorno, 

interesados en seguir conociendo cómo ejercer el 

derecho de información; así como cuál es la 

segunda instancia a la que puede acudir en caso 

de que su solicitud inicial no sea respondida satisfactoriamente y de esa forma 

puedan tomar directrices de acción en materia de transparencia, una vez que el 

interesado haya accedido a la información de su interés sobre la toma de 

decisiones del gobierno, sociabilizará la información y junto con ella una opinión 

sustentada, ya sea buena o mala, respecto de la decisión en particular con lo que 

la información llegaría a otras personas que a su vez se formarían su propia 

opinión al respecto, con lo que se fortalece la democracia y el ejercicio del derecho 

a la información ya que este derecho no es limitativo al acceso de la información 

pública sino que contempla también la consulta, recepción, difusión, reproducción 

y publicación de la misma. 

 

1.4. Capacitación a sujetos obligados 

 

Asimismo y de acuerdo a lo que se establece en el 

artículo 46 fracción I de la Ley de Transparencia e 

Información Pública y en el cual se señala que dentro 

de las atribuciones que tiene el Instituto a través del 

Consejo es el de promover la cultura de la transparencia y el derecho a la 

información entre los sujetos obligados y la sociedad, se ha venido trabajando de 

manera conjunta con la Dirección Jurídica por conducto del área de capacitación, 

con el objeto de promover y capacitar a los diferentes sujetos obligados llevando a 

cabo sesiones de orientación a efecto de que el tema de la transparencia permee 

verdaderamente en los funcionarios públicos, otorgándoles a través de las citadas 

sesiones, las herramientas básicas en la práctica de sus atribuciones; entre los 



���������	�
����
����������� ��������
	��	������
������ �	���������������������������������������
����	 	���!���������������������������������������� �������������������������������������������������������������������	�!�������	�����	������
������"#$��� ���	�%�������
� � �

 12 

sujetos obligados a los que se les ha impartido capacitación tenemos 

Ayuntamientos, como fue el caso de los municipios de Tepatitlán de Morelos, 

Jalisco, Chápala, Jalisco,  así como al Partido Político Verde Ecologista.  

 

2. VINCULACIÓN 

 

A la par del trabajo con sociedad y sujetos obligados, 

es necesario generar esquemas de colaboración con 

otras instituciones u organismos para generar una 

estructura que a través de la cual sea posible difundir el 

derecho a la información y promover la transparencia y 

la participación ciudadana. A este respecto, se pueden 

generar vínculos con el gobierno federal, estatal y municipal, órganos autónomos, 

como el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana (IEPC), la Comisión 

Estatal de Derechos Humanos (CEDH), tanto con el propio Instituto Federal de 

Acceso a la Información Pública (IFAI), asimismo con los Órganos Garantes del 

Derecho de Acceso a la Información Pública en el país, donde se han discutido, la 

rendición de cuentas, la reforma al artículo 6to. Constitucional, entre otros. 

 

 

Asimismo he comprobado con mis 

participaciones en la Conferencia Mexicana de 

Acceso a la Información Pública (COMAIP), 

tanto regional como nacional, que este tipo de 

vinculación aporta al desarrollo de la materia 

con las experiencias de otros lugares que 

pueden ser aplicadas en el contexto local y de la misma manera, es un foro en el 

que Jalisco expone su trabajo y aporta a través de su práctica; siguiendo en la 

línea de crear vínculos de colaboración, considero que este es el momento para 

que el ITEI busque acercamientos de igual forma con organismos internacionales 

ya que existen diversas organizaciones que hacen investigación en la materia, 
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tienen publicaciones, redes sociales y que incluso pueden dar financiamientos 

para proyectos especiales. De esa forma el Instituto puede aprovechar sus redes, 

sus espacios y su interés para generar trabajos conjuntos que lleguen a más 

personas o colaborar en las investigaciones de diversas maneras como con apoyo 

de personal, sus instalaciones o la propia experiencia de sus servidores públicos. 

 

3. DIFUSIÓN 

 

Al respecto me permito manifestar que en relación a este rubro, y dada 

la importancia que representa para el Instituto de Transparencia e 

Información Pública de Jalisco, el tema de la difusión, desde el día 02 

de diciembre de dos mil ocho, he venido publicando quincenalmente en el 

Periódico “la Jornada Jalisco”, la columna denominada, “cultura de la 

transparencia”, a efecto de fomentar la importancia del tema de la transparencia, 

en los lectores del citado medio impreso. 

 

 

De igual forma en conjunto con la Secretaría de 

Educación Jalisco, por conducto de la Unidad de 

Transparencia, se ha venido realizando la 

publicación de artículos en materia de 

transparencia, de forma mensual en la revista 

denominada “Enlace Educativo”, dirigidos principalmente a maestros, alumnos y 

padres de familia de las escuelas primarias y secundarias del sistema educativo 

Estatal.  
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Por último y no menos importante, a partir del día 

14 catorce de octubre de dos mil nueve, he venido 

efectuando una campaña de difusión, con el 

apoyo del Grupo Radiorama en la radiodifusora 

DK 1250 de AM, en el programa “Temario 

Político”, que conduce, Luis Fernando Romero, los días miércoles, con duración 

de una hora, con el objeto de difundir entre los radioescuchas, lo que se viene 

haciendo en el Instituto de Transparencia e Información Pública de Jalisco, así 

como hacer del conocimiento de la sociedad a través de ese medio de 

comunicación, que tienen el derecho de acceder a la información pública en 

posesión de los sujetos obligados, ya sea en forma física o electrónica mediante el 

Sistema Infomex y que existe la Ley de Transparencia e Información Pública del 

Estado de Jalisco, lo anterior con el ánimo y la obligación que nos confiere la 

citada ley que rige la materia de difundir el derecho a la información y promover la 

transparencia y la participación ciudadana. 

 

A continuación me permito presentar la bitácora de los programas de radio que se 

llevaron a cabo en el 2009 dos mil nueve, así como los que se han celebrado en lo 

que va hasta el día 10 diez del mes de febrero de 2010 dos mil diez. 
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14 de octubre 
del 2009 ¿Qué es el ITEI? Mtro.  Jorge Gutiérrez Reynaga ITEI 

21 de octubre 
del 2009 

Tienes un nuevo derecho,  "Derecho de acceso a la 
información "  

Lic.  María Guadalupe 
Plascencia Vásquez ITEI 

28 de octubre 
del 2009 

Resultados de la evaluación al Poder Judicial del 
Estado 2009 

 Lic. Edgar Estuardo  Gómez 
Morán ITEI 

04 de 
noviembre del 
2009 La transparencia desde la percepción ciudadana  

Lic. Angélica Flores Morán y  
Francisco Flores Rúelas, 
Américo Alatorre Osuna 

CDEA, Parlamento 
Ciudadano,  

11 de 
noviembre del 
2009 Resultados de CIMTRA 

Mtro. Francisco González 
Vallejo, Fermín Huerta  CESJAL/CIMTRA 

18 de 
noviembre del 
2009 Asistencia Social 

Mtro. Felipe de Jesús Álvarez 
Vicencio, Luis Bernardo López, 
Uriel Ojeda, José Guillermo 
Cuenca 

SEDESOL/DIF Jalisco/ 
Secretaria de Desarrollo 
Humano  

25 de 
noviembre del 
2009 Transparencia y  Empresarios  

Mtro. Francisco González 
Vallejo,  CESJAL 

02 de 
diciembre del 
2009 Transparencia Electoral  Mtro. Tlacael Jiménez Briseño  IEPCEJ 
09 de 
diciembre del 
2009 Transparencia y derechos Humanos Mtro. Alfonso Barrón  Derechos Humanos 
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Miércoles 13 
de enero del 
2010 

Los archivos constituyen 
el insumo principal en la 
función pública 

Mtro. Francisco José 
Zamora Briseño / 
Héctor Ontiveros  

Universidad de Guadalajara 
/Zapopán 

Titular de la  Unidad de 
Archivo Tramité y 
Concentración /Ex titular de 
UTI 

Miércoles 20 
de enero del 
2010 

Rendición de cuentas en el 
Tribunal electoral del 
poder judicial de la 
federación  

Magdo. José de Jesús 
Covarrubias Dueñas 

Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación  Magistrado Presidente 

Miércoles 27 
de enero  del 
2010 

Transparencia focalizada 
con relación a la 
Secretaría de Salud  

Dra. María Eugenia 
González Lomelí / 
Carlos Sánchez  Secretaria de Salud  

Titular de la Unidad de 
Transparencia / Encargado de 
la UTI 

Miércoles 03 
de febrero del 
2010 Bicentenario  

Magdo. José de Jesús 
Covarrubias 
Dueñas/Héctor 
Ontiveros 

Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación  

Magistrado Presidente/ 
Abogado 

Miércoles 10 
de febrero del 
2010 

Transparencia Focalizada 
con relación a la Mujer 

Lic. Carmen Lucia 
Pérez Camarena Instituto Jalisciense de la Mujer Titular 

  

De igual forma, la Universidad de Guadalajara a través de Radio Cuciénega, 

ubicado en Ocotlán, Jalisco, nos ha invitado a participar a través de su estación de 

radio, en el cual se han abordado temas relacionados con la transparencia y el 
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derecho de acceso a la información, permitiéndome presentar a continuación la 

bitácora de los programas que ya se tienen agendados: 

 

  

  
Instituto de Transparencia e Información Pública de Jalisco  

 

Dr. Guillermo Muñoz Franco  

Universidad de Guadalajara- Radio Cuciénega 

Propuesta 

Fecha Temática 

Lunes 25 de enero del 2010 ¿Qué es el Instituto de Transparencia e Información Pública de Jalisco? 

Lunes 08 de Febrero del 2010 ¿En qué consiste el Derecho de Acceso a la Información?  

Lunes 22 de Febrero del 2010 ¿Qué es un recurso de revisión? 

Lunes 08 de Marzo del 2010 Los archivos constituyen el insumo principal en la función pública 

Lunes 22 de Marzo del 2010 Transparencia focalizada con relación a la Secretaría de Salud  

Lunes 05 de Abril del 2010 Transparencia focalizada con relación al  comercio 

Lunes 19 de Abril del 2010 Transparencia focalizada con relación la cultura 

Lunes 03 de Mayo del 2010 Transparencia focalizada con relación derechos humanos 

Lunes 17 de Mayo del 2010 Transparencia focalizada con relación al deporte 

Lunes 07 de Junio del 2010 Transparencia focalizada con relación a la educación  

Lunes 21 de Junio del 2010 Transparencia focalizada con relación a la empleo 

  

Así pues, con la difusión  del derecho de acceso a la información, estamos dando 

a conocer a la sociedad jalisciense, las distintas herramientas y caminos, a través 

de los cuales pueden ejercerlo; de igual forma se promueve la Ley que rige la 

materia, con todo ello, se reconoce el trabajo que los sujetos obligados vienen 

realizando en la publicación de la información fundamental y se fortalece el interés 

de los ciudadanos en la información pública, fomentando la participación 

ciudadana. 
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CONCLUSION. 

El objetivo que se persigue es que a través de la Comisión de Capacitación, 

Vinculación y Difusión , el ITEI fortalezca su trabajo realizando capacitaciones 

tanto internas como externas, la vinculación y difusión, esto es, incluyendo a los 

sujetos obligados, así como a los funcionarios que lo componen y la sociedad, 

pero sobre todo, que la sociedad obtenga de manera veraz y oportuna la 

información pública que solicita, ya que sólo a través de la articulación, el 

compromiso y la cooperación de todos lograremos consolidar una verdadera 

cultura de la transparencia. 

 

Todos tenemos el derecho a saber. La responsabilidad de informarnos es nuestra. 
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA E INFORMACIÓN PÚBLICA DE  JALISCO. 
CONSEJERO PRESIDENTE JORGE GUTIÉRREZ REYNAGA. 
CONSEJERO TITULAR JOSÉ GUILLERMO GARCÍA MURILLO. 
P R E S E N T E S: 
 
Por este conducto y de manera respetuosa me permito dirigirme a Ustedes, a 

efecto de presentar el 2º informe concerniente a la Comisión de Capacitación, 

Vinculación y Difusión,  del Instituto de Transparencia e Información Pública de 

Jalisco, misma que se encuentra a mi cargo, lo anterior de conformidad con el 

artículo 46 de la Ley de Transparencia e Información Pública del Estado de 

Jalisco, a través del cual se establece las atribuciones que tiene el Instituto a 

través del Consejo; una de las atribuciones fundamentales es la de fomentar y 

difundir la cultura de la transparencia, y para lograr este cometido una de las 

labores esenciales es la capacitación y orientación a los sujetos obligados y a los 

particulares sobre el uso y ejercicio del derecho de acceso a la información. 

 

Sin más por el momento, agradezco de antemano sus finas atenciones y me 

reitero como su atento y seguro servidor. 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 
Guadalajara, Jalisco al día de su presentación 

 
 
 
 

Dr. Guillermo Muñoz Franco 
Consejero Titular del ITEI  

 
 
 
 
 
c.c.p. Secretario Ejecutivo 
c.c.p. archivo. 
 

 

MMS´ 


